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Quito, 25 octubre de 2019 

Abogada. 

Lida Justine García Arias 

Administrador Zonal Eloy Alfaro. 

Presente. 

Por medio del presente solicito a usted, designe a quien corresponda para que se dé 

trámite a mi solicitud de ingreso de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 

N° 17233-2017-02837 de la Unidad Judicial Civil con Sede en la Parroquia de Quitumbe 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

Por la favorable atención a mi pedido, ya que es de justicia mí solicitud anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

oe,  

CC: 050095165-2 

Adjto: Documentation del trámite en 2Sfojas utiles, 1 plano FA1 y un CD. 

Telf: 0983899764/3110204 

Correo electrónico: perezmilca4c@gmail.com  
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Factura: 002-004-000002901 20191701066P00763 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701056P00763 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE MAYO DEL 2019. (10:52) 

OTORGA: NOTARIA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 16 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CULCHAC MARIA ROSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1756305320 
PÉREZ TOAPANTA HUGO 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0500951652 

OBSERVACIONES: 
INFORME PERICIAL Y SENTENCIA EJECUTORIADA EMITIDA DENTRO DEL JUICIO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO N 17233-2017-02837 DAE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

N9TARICI( 	ONipkEATRICIA CASTILLO SALAZAF-1 
>,___ 	- 

,NOTARIA-1EXAGESIMA SE,,XTAD-EL CANTÓN QUITO 

_ 	'-' 	/ 

1 1 11111 1111 1 II I 1 

2-1  



1 

SOCIEDAD JURÍDICA 

MIRANDA & MIRANDA 

DR. ALVARITO MIRANDA MARTÍNEZ 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO.- 

MARÍA ROSA CULCHAC, de 60 años de edad, C.I. 175630532-0, ecuatoriana, 
ocupación quehaceres domésticos, correo electrónico: maríarosaculc©hotrnaitcom ; y, 
HUGO GONZALO PÉREZ TOAPANTA, con C.I. 050095165-2, ecuatoriano, de 60 
años de edad, ocupación Carpintero, sin correo electrónico, casados entre sí, 
domiciliados en este Cantón Quito, Provincia Pichincha; ante usted atentamente 
comparecemos y solicitamos: 

Se digne protocolizar las 15 fojas útiles que agrego a la presente, conteniendo el Informe 
Pericial y Sentencia ejecutoriada emitida dentro del Juicio de Prescripción Adquisitiva 
Extraordinaria de dominio No. 17233-2017-02837,  de la Unidad Judicial Civil con Sede en 
la Parroquia Quitumbe del Distrito Metropolitano de Quito, sentencia emitida en favor de 
los comparecientes.- 

Firmamos con nuestro defensor 

bl/k7C,Y ,,Jj  1.7cyl.t_(„17  

MARÍA ROSA CULCHAC 
( , 	fu 

HUGO GOWZAL-0-~E~NTA 

(7.7r ,•• 
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PATRICIO VASQUEZ LEIVA 
INGENIERO CWIL  

Este informe Periciaf tiene la finalidad de indicary verificar la ubicación, los linderos, dimensiones, la posesion 
y quienes habitan en el inmueble asi como detalles propios de este tipo de litigios. 

c.- ANTECEDENTES 

Según certificado del Distrito Metropolitano de Quito, tenemos un lote de terreno ubicado en la calle Adrián 

Navarro con una superficie de 7840 rn2 cuyo propietario es la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA 

DE LOS HUMILDES, adquirido mediante compra al (.Municipio de Quito según escritura de 29 de julio de 1991 
ante Notario Dr. Remigio Aguilar inscrita el 3 de agosto de 1992. 

Conforme Certificado de Gravámenes la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de los Humildes es 

propietaria de la cosa singular del lote de terreno en mayor extensión de 7840 m2 ubicado en la 
calle Adrian 

Navarro ,compuesto de : area dos y area dos prima . El lote en litis se encuentra dentro del area dos prima 

cuyos linderos son NORTE calle en proyecto,SUR propiedades particualres y calle Adrián Navarro,ESTE 
propiedad municipal,OESTE propiedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria. 

Tenerhos un Acta de entrega recepcion de la obra "Alcantarillado combinado COOP. DE VIVIENDA ESFUERZO Y 
LUCHA DE LOS HUMILDES -FERROVIARIA", firmada entre la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado de Quito 
y el representante del barrio, con fecha 6 de junio de 2001. 

d- LINDEROS Y SUPERFICIE DEL LOTE # 7 

NORTE 

SUR 

ESTE 

 

longitud (m) 

744 

9,77 

Con pasaje PRINCIPAL A 

Propiedad Particular 

con pasaje 1 

OESTE 

 

8,73 

 

Propiedad Particular- Lote 6 

 

8,47 

71,46 m2 

a nombre de Coop de Vivienda Esfuerzo y Lucha de 
los Humildes 

a nombre de Hugo Perez Toapanta 

a nombre de Hugo Perez Toapanta 

a nombre de Hugo Perez y T p Tacita ----z--  -,... 

'l 130 lliplf.9AL ' 

AREA LOTE y CASA = 

Numero de predio.: 	 801282 

Suministro electrico: 	 1557707 
Suministro agua potable: 	33900409 
Suministro Telefonico: 	02-3110204 

SUR 

liuurilm La Cooperativa se encuentra en una zona urbana consolidada ,cuenta con todos laWilvbilció b94iWS-232"Mis de 
acceso en buen estado. 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
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Juicio No. 172aa-2017-02151a7 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA 

QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA DE PICHINCHA. Quito, jueves 24 

de enero del 2019, las 11h57. VISTOS.- (1).-El suscrito Dr. Edwin 

Cevallos Ampudia, Juez Civil y Constitucional de primer nivel de 

Pichincha, según nombramiento emitido por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura, notificado con 	Acción de Personal 

No.9795-DNTH-NB, de 02 de Septiembre del año 2013; Juez Civil, 

Laboral, Constitucional 	y de Inquilinato del Distrito 
Metropolitano de Quito, según Resolución No.191-2014 de 17 de 

septiembre del año 2014, emitida por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura, notificada con 	Acción de Personal No.8600- 

DNTH-2014-JT, de 28 de Octubre del 2014; Juez Civil, Laboral, 

Constitucional y de Inquilinato de esta Unidad Judicial; con sede 

en la Parroquia Quitumbe del Distrito Metropolitano de Quito, por 

traslado desde la Unidad Judicial Civil con sede en la Parroquia 

Iñaquito; según lo establecido en la Resolución 051a por 
nini00JUDICIAL 

el Pleno del Consejo de la Judicatura, publicada en el RegYSItro Oficial 
im,  

No.994 de 28 de abril del año 2017; según Aé gdWi; .0Wiffianbnal 

No.9963-2018-DP17-MP, de 17 de Agosto del año`,J;(:)?1,11 
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Quito. Que, 	específicamente, la porción de terreno o cuota 

determinada de terreno de la cual que están posesionados, se encuentra 

ubicada en el terreno de mayor extensión de la Cooperativa de 
Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humildes", en la Av. Adrián 
Navarro; entrando por el Pasaje "1" y Pasaje Principal "A", lote 07  
esquinero,  Sector Ferroviaria Baja; parroquia La Ferroviaria, antes 

Eloy Alfaro, cantón Quito, Provincia de Pichincha.-Que,  los linderos 

de la porción de terreno o cuota determinada de terreno son: Norte.  —
Con el Pasaje Principal "Al, en 07,14 metros lineales; _Sur,  — Con 

propiedad particulares en 9,77 metros lineales; Este. — Con el Pasaje 
"1", en 8,73 metros lineales; y, por el Oeste. — Con propiedad 

particular o lote No.06 en 08,47 metros lineales.-Que, en toda la 

superficie de esta porción de terreno o cuota determinada de terreno, se 

encuentra construida una casa de habitación de tres plantas y terraza; 

donde ellos habitan con su hija Milca.-Que, la superficie total de la 

cuota determinada de terreno donde han construido su casa es de, 

71,46 metros cuadrados. pue,  la posesión la vienen manteniendo en 

forma pacífica y pública, ya que todos los vecinos del lugar y toda las 

personas que les conocen los consideran como verdadero dueño y 

propietario del inmueble; y, Que,  con los antecedentes indicados, 

demandan en juicio ordinario a, la Cooperativa de Vivienda "Esfuerzo 
y Lucha de los Humildes", representada por su Gerente señor César 
Marino Morocho Herrera, a fin de que en sentenc>serd‘onga que 

ha operado a su favor la prescripción adquisitiAmeasuditriária de 
ut, 

dominio de la porción de terreno que se encuen ra en posestoue 
F P ION la sentencia se ordene inscribirla en el Registro d 	teta este 

cotnOtt\PON/ 



procedimiento y por haberse sustanciado la causa observando las 

formalidades del caso; se declaró la validez de este proceso.- 6).- El 
demandado, César Marino Morocho llenen, Ced No.1708247638, 

en calidad de Gerente y Representante Legal de la Cooperativa de 

Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humildes", según el documento 

por él presentado y que obra a fs.65; acompañado de su defensor Dr. 
Hugo Vicente Ludeña Eras; manifestó que se ratifica en su escrito de 

contestación a la demanda de 01 de agosto 2018, fs.68, en el sentido de 
que se allana a la demanda  presentada por los demandantes, Hugo 
Gonzalo Pérez Toapanta y María Rosa Culchac; ya que 

efectivamente ellos están en posesión de una pequeña parte del 

inmueble de mayor extensión de la Cooperativa; parte ésta que está 

debidamente singularizada y que tiene una superficie de unos 71,46 
metros cuadrados; posesión que la mantienen como dueños y en 

forma pacífica desde enero del año 1998, es decir, hace unos 20 años.- 

7).- Se fijó el objeto de la controversia o puntos en debate en el 
siguiente: a).-Establecer si, los demandantes, Hugo Gonzalo Pérez 
Toapanta a y María Rosa Culchac, efectivamente se encuentran 

posesionados como dueños ejerciendo a plenitud la posesión, de una 

porción de terreno o cuota determinada de terreno pro indiviso de 

71,46 metros cuadrados de superficie; con sus respectivos linderos; y, 

que es parte de un lote más grande de unos 7.840 metro 	 adrados 
también debidamente singularizado; lote más gréAllilslciAcque, 

/ 	s aparece en el Registro de la Propiedad de este; cantón;'" como cíe 

propiedad de la Cooperativa demandada.- 8).- 	.1-14-1)ta- 
nnoet la conducencia, utilidad y el objeto de la controversfirkcIlw a errn 
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de obras de urbanización; y, Que, el inmueble de mayor extensión de 

propiedad de la Cooperativa demandada, en el cual se encuentra 

fincado la porción determinada de terreno objeto de la demanda, no 

soporta embargo alguno.-Estableciéndose con este documento 

público, en debida, el litisconsorcio pasivo o legitimo contradictor. 

2).- Plano general de los lotes de la Cooperativa demandada, donde 

consta el lote objeto de la demanda de prescripción, debidamente 

singularizado, como casa No.07. fs.15.-De este documento se observa 

claramente la singularización con sus linderos y superficie_ de la 

porción de terreno objeto de la demanda. 3).-Comprobantes de pagos 

de impuestos prediales y servicios básicos como: -Luz, suministro 

No.1557707, a nombre del demandante, Hugo Pérez Toapanta; 

-Agua, suministro No.33900409, a nombre del demandante, Hugo 

Pérez Toapanta; -Suministro Telefónico No.02-3110204; a nombre 

del demandante, Hugo Pérez Toapanta; -Estos documentos obran del 

proceso escrito de fs.11 a 14; y, constituyen evidencias de actos de 

dominio y posesión que únicamente lo realiza y los guarda el dueño 

de un inmueble.- 2.-PRUEBA PERICIAL: 1) -Informe pericial 

realizado por el perito Ing. Patricio Ricardo Vásquez Leiva, 

acreditado por el Consejo de la Judicatura con el No.1829623.- De 

este Informe pericial, sustentado en esta Audiencia de Juicio por el 

nombrado profesional consta que el perito ha establecido 

técnicamente: - La ubicación del predio objeto de laa Sus 

linderos; - Superficie; y, - La posesión actual de quilflIgiWigén el 

inmueble. * Características estas que fueron compi liteTIMMVez 

al momento de realizar la Inspección Judicial sltrafflwAti9,N )14 
NN., 	5 
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Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humildes", en la Av. Adrián 

Navarro, entrando por el Pasaje "1" y Pasaje Principal "A", lote 07 
esquinero, Sector Ferroviaria Baja; parroquia La Ferroviaria, antes 

Eloy Alfaro, cantón Quito, Provincia de Pichincha.-Que, los linderos 

de la porción de terreno, objeto de la demanda son: Norte.  — Con el 

Pasaje Principal "A"; Sur.— Con propiedad particulares.- Este.  — Con 
el Pasaje "1"; y, por el Oeste.  — Con propiedad particular o lote No.06 

-Que, en el inmueble, en toda su superficie se encuentra construida una 

casa_ de_habitación de tres plantas y terraza; -Que, seingresa a la casa 

por una puerta de protección de hierro; -Que, en el primer piso se 

observó: -Un área de comedor y sala; -Una cocina; -Un baño completo; 

-Un medio baño social; -Tres dormitorios; - Acabados de cerámica en 

los baños; -Puertas interiores de madera; -Que, al siguiente piso se 

sube por otra entrada por el Pasaje "1", por munas gradas de 

hormigón internas.-Que, los tres pisos no tienen acabados; -Que, en 

la terraza se observó un área cubierta para bodega y una lavandería; 

-Que, el inmueble cuenta con los ser4vios básicos de Luz, agua, y 

alcantarillado; y, -Que, este inmueble constituye el domicilio y 

residencia de los demandantes, Hugo Gonzalo Pérez Toapanta, 

María Rosa Culchac y de su hija la señorita, Milca Pérez Culchac; y 

, 4.-PRUEBA TESTIMONIAL:-Los testigos presentados por los 

demandantes: Ana Bertila Castillo Cumbicus, Cedu 	" tidad 

No.110158991; Polivio Germánico Coque Jijón; CoatleVelléffiklad stm 
No.1714289871; y, Segundo Gerardo Acosta (JijAktiblñp 	„ ,de 
identidad No.0501842132; concuerda ron en infotrilyiESAIffiff  
siguiente:  1).-Que, efectivamente los demandantes, 
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artículo 715 establece: Que, la posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que 

se da por tal tenga la cosa por sí mismo o bien por otra persona en su 

lugar y a su nombre; y, Que, el poseedor es reputado dueño mientras 

otra persona no justifique serlo; -En el artículo 2.392 el mismo Código 

establece que la prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas 

o de extinguir las acciones y derechos ajenos por haberse poseído las 

cosas, o no haberse ejercido dichas acciones y derechos, durante cierto 

tiempo y concurriendo los demás requisitos legales; -En el artículo 
2.398 el Código Civil, establece que salvo las excepciones que 

establece la Constitución, se gana por prescripción el dominio de los 

bienes corporales raíces o muebles que están en el comercio humano, 

y se han poseído con las condiciones legales; condiciones estas que se 

encuentran en el artículo 2.410, regla que establece que, el dominio 

de las cosas comerciales que no ha sido adquirido por la prescripción 

ordinaria, puede serlo por la extraordinaria bajo las siguientes reglas: 
1).- Cabe la prescripción extraordinaria contra título inscrito; 2).- Para 

la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno; basta la 

posesión material en los términos del artículo 715; 3).- Se presume en 

ella de derecho la buena fe, sin embargo de la falta de un título 

adquisitivo de dominio; 4).-Pero para la existencia de un título de mera 

tenencia hará presumir mala fe y no dará lugar a la prescripción a 

menos de concurrir las circunstancias que prevé dicho -unnv 	ue 
COMPIFJO JUDICIAL 

finalmente, el artículo 2.411 del Código Civil, establece quesd tiempO 

necesario para adquirir las cosas por este tipo danialitiAles 

decir la extraordinaria será de 15 años, contra toda Pe 
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08,47 metros lineales; -De una superficie de, 71,46 metros cuadrados; 

con todas sus construcciones existentes y servicios básicos; 

disponiendo además que, una vez notificada por escrito la resolución 

y ejecutoriada la misma, por Secretaria, se confiérase copia certificada 

para que se la protocolice en una de las Notaria de este Cantón, se la 

catastre en el Departamento correspondiente del Municipio de Quito y 

se la inscriba en el Registro de la Propiedad de este cantón, a fin de que 

le sirva de suficiente título de propiedad a los demandantes; 

	 subrogándose a los demandantes la hipoteca que pesa a favor del 

Municipio de Quito por obras de infraestructura, sobre la cuota 

singular o porción de terreno que se declara prescrita a favor de ellos; 

y, disponiendo finalmente que se cancela la inscripción de la demanda 

dispuesta en providencia de 06 de diciembre del año 2.017.- Por todo 

lo expuesto, encontrándose la causa en estado de dictar sentencia 

escrita, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Que, la Constitución 

de la República, Art.169 dispone: "...el sistema procesal es un medio 

para realización de la justicia".- SEGUNDO. Que, la jurisdicción 

consiste en la potestad pública de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado; 

facultad que corresponde a los jueces establecidos por la Constitución y 

las leyes, y que se encuentra plenamente determinada en el Art. 167 de 

la Constitución y en los Artículos, 150 y 152 del Código Orgánico de 

la Función Judicial.- TERCERO.- Que, en el Estado Constitucional 

de derechos y justicia vigente, es esencial que el pod‘jpúblico abtué 
COMPLEJO JUDICIAL 

dentro de un marco de absoluto respecto a la digniciad hurtiliha y a la 

inalienabilidad de sus bienes jurídicos protegidos; pcaltitiOallgabe 

toma en consideración el principio de, "garan í5.0019Ntaito_ 
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de Pichincha; dentro de los siguientes linderos: Norte. — Con el 
Pasaje Principal "A", en 07,14 metros lineales; Sur. — Con propiedad 
particulares en 9,77 metros lineales; Este. — Con el Pasaje "1", en 8,73 
metros lineales; y, por el Oeste. — Con propiedad particular o lote 
No.06 en 08,47 metros lineales; -De una superficie de, 71,46 metros 

cuadrados; con todas sus construcciones existentes y servicios 
básicos.- Ejecutoriada que sea esta sentencia, por Secretaria 

confiérase copia certificada para que se la protocolice en una de las 

	 Notaria de este Cantón, se la 	catastre en el Departamento _ _ 

correspondiente del Municipio de Quito y se la inscriba en el Registro 

de la Propiedad de este cantón, a fin de que le sirva de suficiente título 

de propiedad a los demandantes; subrogándose a los accionantes la 

hipoteca que pesa a favor del Municipio de Quito por obras de 

infraestructura, sobre la cuota singular o porción de terreno que se 

declara prescrita a favor de ellos. Cancela la inscripción de la demanda 

dispuesta en providencia de 06 de diciembre del año 2.017, para este 

fin, notifíquese al Registrador de la propiedad de este cantón.-Hecho, 

devuélvase los documentos presentados y archívese la causa.-De 

requerir copias certificadas de esta causa, cúmplase con las 

Resoluciones No. 145/2014 y 47/2015, emitidas por el Consejo de la 

Judicatura; en concordancia con lo dispuesto en el Art.118 del Código 

Orgánico General de Procesos; esto es, solicítese directamente en el 

Archivo de esta Unidad Judicial, sin necesidad de prestappe_e 

por escrito.- Actúe la Dra. Miryam Jakeline Molina,atzldanattapen 

calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial, seun Acción ‘̀ , 

FUNCiorel 
Personal No.13342-DP17-2018-KV, de 05 de NoVkértbre dei aiº- 

2018.-Atenta la petición del Dr. Alvarito Miranda Mart' c°114-4- 	cl/e/J-L1- 
v-- 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO por 

no haber señalado casilla. Certifico: 

MOLINA MAL' DON2:60 MERY-AM JAKELINE 

--- SECRETARIA 

EDWIN. CEVALLOS 

 

/COMPLEJO JUDICIAL:\  

FUNCRI: iffiliCIAL 
— 	 , / 

-..:, cooruNActor4 //' 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Alvarito Miranda 

Martínez con matrícula profesional uno siete guion dos cero cero uno guion dos siete 

cero (17-2001-270) del Foro de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en dieciséis 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexagésima 

Sexta de Quito a mi cargo el INFORME PERICIAL Y SENTENCIA EJECUTORIADA 

EMITIDA DEN 	[RO DEL JUICIO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO NUMERO 17233-2017-02837, otorgada por la 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, a favor de los señores CULCHAC 

MARIA ROSA y PEREZ TOAPANTA HUGO GONZALO, Quito, a los siete días del 

mes de mayo del año dos mil diecinueve.- 

f7 

L.C.t1t; Á 1. WONIC,11 L'A STILL Q_SA-L4—ZA R 

SENÁ-OASIMA-S'EXTA DE QUITO 

c-"p,i_OT1111 66 OANTÓN QUITO 

Se 'protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de 

mayo del año dos mil diecinueve.- 

11111MLC 

M¿NACA CASTILLO SALAZAR 

NOÁRIA SÉXAIGÉSIMA SEXTA DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 797916 

Número de Petición: 856369 

Fecha de Petición: 16 de Octubre de 2019 a las 15:32 

Número de Certificado: 915628 
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Location. Registro de la Propiedad - Quito 

Referencias: 03/08/1992-5ta-1132f-1223i-26212r 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y 

que reposan en el Registro de la Propíedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación del 
rn. 	

iar ventas y gravámenes hasta antes del año mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley del 

Registro; y, considerando que la base de datos de esta entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos 
ochenta, hasta la presente fecha, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO ubicado en la calle Adrián Navarro, compuesto de dos áreas: área dos y dos prima, situado en la 
Parroquia ELOY ALFARO de este Cantón.- 

_T  

sy zils Ysioi 	Pim, r 	al 	aígente 	.- LL;eil.2::: UEL 

TIN 	'-' Tr 	tal:vi 	;.,-- 	uttic 	1 	, 	szile 

.,rria 	!Qii 	rro 	y 	ESTE 	y 	tetzina er 	ug-rtice 	.7t5- 

.i.L,_iz.r 	4 	ponsc_Ipal de pnuaible ealjudIcacidn --- 

a 	yo 	de las ' 	peratiwa 	Cu 	i.dalOs a 	.- 	51;Pl 

Hun. 	to 	ii 	heCientOn Cusrent-is a".t.r.Or, Caía 

dráz, ,::. 	.-1_ -. 	CirS LEL 	aRE4 	DU: 	PrIli• 	- 	' 

calla on wroSuato 	; 	5-il 	0 	ers;led 	e 	r 	ttular 

y 	call 	di- Un 	1,assarrEt: 	ESTE.-:To 	i 	e 	'un;ízi. 	1 

4 ar.; 	itarse a 	faerr 	to 	las -Cnrretatlys t,ory,si 

r4dc 	Zr.: 	a 	,PrZíT.ItIrdetiG•_ narns 	ir 	t 	lie 

He:Jur/dad rerrty.tarie 	ata seperftrie 	total se la 

i
on cenote anterinmenta..-PRiCie 1 E 	,-1110rwrt 
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Lucha de Los Humildes, cuota determinada de terreno circunscrita dentro de los siguientes linderos y dimensiones 

específicos: .NORTE: lote de terreno del señor Máximo Iza, en 8.45 metros de extensión aproximadamente; SUR: con el 

Pasaje No. 2 en 9,66 metros de extensión aproximadamente; ESTE: lote de terreno del señor Polivio Coque, en 7,10 

metros de extensión aproximadamente; y, OESTE, con graderío "C", en 7,02 metros de extensión 
aproximadamente. 	A fojas 1414, número 187, repertorio 17293, del Registro de Demandas, con fecha SIETE DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, se presentó el auto de QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, dictado 

por el señor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 17230-2016-18553, que sigue 

ISABEL CRISTINA RAURA TIPAN, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS 

HUMILDES, representada por el señor CÉSAR MARINO MOROCHO HERRERA, se dispone la Inscripción de la 

DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno 
proindiviso de 61,051 m2 de superficie aproximadamente, de cosa singular, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda 

Esfuerzo y Lucha de los Humildes, ubicada en la Ferroviaria Baja, Parroquia de ELOY ALFARO de este cantón Quito, 

Provincia de Pichincha. La referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular y/o LOTE DE 

TERRENO EN MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.480 m2 de superficie, ubicado en la calle Adrián Navarro 

compuesto de dos áreas: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de propiedad de la citada Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha 

de los Humildes, conforme se acredita con el certificado de gravámenes. La cuota determinada de terreno proindiviso de 

cosa singular materia de esta litis se encuentra ubicada en el Área Dos Prima.- Linderos Generales del Área Dos Prima: I 

NORTE, calle en proyecto; SUR, propiedades particulares y calle Adrian Navarro; ESTE, propiedad Municipal; y, OESTE, 

, ,,iedades particulares y calle Hermandad Ferroviaria.- En el plano de la cooperativa se ha denominado a la cuota 

determinada de terreno proindiviso de cosa singular posesionada por la suscrita, como el lote de terreno No. 31 del Pasaje 

2 y Gradas B de la Cooperativa Esfuerzo y Lucha de los Humildes de la Ferroviaria Baja, Parroquia Eloy Alfaro de este 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, de propiedad de la Institución demandada, la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y j 

Lucha de Los Humildes. La cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta demanda se 

encuentra circunscrita dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE: Pasaje No. 2, en i 

aproximadamente 8,53 metros de extensión; SUR: con cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular de la 

señora Olga Valdez, en aproximadamente 8,37 metros de extensión; ESTE: con Gradas 8, en aproximadamente 7,25 

metros de extensión, y, OESTE, con cuota determinada de terreno proindiviso de cosa singular del señor Luis Sánchez 

Naranjo, en aproximadamente 7,20 metros de extensión.--- Fecha de Inscripción: 23 de Abril de 2018 a las 11:45 

Nro. Inscripción: 301 Fecha de Repertorio: 18 de Abril de 2018 a las 08:37 Nro. Repertorio: 2018030598 Nro. Tramite: 

121762 Nro. Petición: 129387 Libro: DEMANDAS, según auto de 15 de Febrero del 2018, dictado por el señor Juez de la I 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, I 

PROVINCIA DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 17233-2017-02840, cuyo archivo 
digital se adjunta a la presente acta, que sigue ELLA EDELMIRA COQUE VELASQUE y SERGIO TELMO RONQUILLO 
T.—

AZAR, en contra de la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, representada por el 

st,. ior CESAR MARINO MOROCHO HERRERA, en su calidad de Gerente General, se dispone la Inscripción de la 

DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de una cuota determinada de terreno 

proindiviso de 58,43 m2 de superficie, de cosa singular, de propiedad de la Cooperativa de Vivienda Esfuerzo y Lucha de I 

Los Humildes, ubicada en la parroquia Ferroviaria, antes Parroquia Eloy Alfaro de este cantón Quito, Provincia de 

Pichincha. La referida cuota determinada de terreno proindiviso es parte de la cosa singular y/o LOTE DE TERRENO EN I 

MAYOR EXTENSIÓN de aproximadamente 7.840 m2 de superficie UBICADO EN LA CALLE ADRIAN NAVARRO I 

COMPUESTO DE DOS ÁREAS: ÁREA DOS Y DOS PRIMA, de propiedad de la citada cooperativa. La cuota determinada 
de terreno proindiviso de cosa singular materia de esta litis se encuentra ubicada en el ÁREA DOS PRIMA, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicos: NORTE: con lote No. 18, en 8,07 metros de extensión; SUR: 

con Pasaje 2, en 8,11 metros de extensión; ESTE: con lote 21, en 7,21 metros de extensión; y, OESTE, con Pasaje 1, en 
7,24 metros de extensión. 	 Con Fecha de Inscripción: 22 de Abril de 2019 a las 16:19 Nro. Inscripción: 243 Fecha 
Je Repertorio: 17 de Abril de 2019 a las 10:10 Nro. Repertorio: 2019031104 Nro. Tramite: 560900 Nro. Petición: 600906 

Aro: DEMANDAS; Objeto En Quito, a 17 de Abril del 2019, se presentó el auto de 18 de Marzo del 2019, dictado por el 

ieñor Juez de la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA QUITUMBE DEL DISTRITO 
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A su cargo los Protocolos de los Notarioái.j1-.  
Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 
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C O M ENTE, De la Escritura de 

Otorgada por 

A favor 

ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 

ir  8 



VENTA En la ciudad de San 

OTORGA: Francisco de Quito, 

ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO 	 Capital de la Pen(1- 
a 	f 	 blica  del Ecuador , 

COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO 	hoy día Veinte y n e 

POR: 	S/ 71840.000,o0 FT: 	 mil 	novecientos no- a 0014.  

venta y uno, ante m 

Doctor Remigio Agui  

lar Aguilar, Notaril 

Décimo Octavo de es- 

Y DUCHA DE LOS HUMILDES 	 ve deJULIO de 

te cantón, .compare- 

	

O 	con: por una parte, La Ilustre Municipalidad de Quito le- 

_ galmente representada por los señores: Rodrigo Paz Delgado 

Alcalde de San Francisco de Quitav Doctor  Carlos E.:as 

	

23 	Procurador Síndica-Municipal, debidamente autorizados 

gún consta de los nombramientos que se agregan como• habili 

tantee, como vendedores; y,• por otra, la Cooperativa de Vi 

v7lenda Esfuerzo y Lucha de los HumildeS, leP.elmente retire-

sentada por los señores César Analuisa Villagómez y Narci- 

en sus calidades de Gerente y Presi-L 

nal 

19L 

o 	sa Montalván Mendoza, 



toa propiedad, a favor de la Cooperativa de Vivi% 

y Lucha de los Humildes, ubicado en la calle 

12) 
este Cantón, cuyas ca 

or 

Cl, 

son las siguientes: ÁREA DOS Y DOS PRIMA ( DOS CUERPS 

/ _ 
Superficie: Siete mil ochocientos cuarenta metros cua4 rado  

LINDEROS: APEA DOS.- NORTE, termina en vértice; SUR, calle 

Adrián Navarro; ESTE, termina en vértice; OESTE;, propiedad 

Municipal de,  osible adjudicación a favor de las Cooperati  

9 	vas Consolidadas. LINDEROS ÁREA DOS PRIMA.- NORTE, calle -  

M 	en Proyecto; SUR, propiedades particulares y calle Adrián-

Navarro; ESTE, propiedad Municipal a adjudicarse a favor - 

12 	de las Cooperativas Consolidadas; OESTE, propiedades 
partí  

3 	culares y Calle Hermandad Ferroviaria. S E G U N D A.- En- 

14 	virtud de estos antecedentes, la Ilustre Municipalidad de  

quito, representada por sus personeros señores Alcalde de- 

16 	San Francisco de quito y Procurador Síndico Municipal ven- 

17 	de y dá en perpetua enajenación a favor de la Cooperativa- 

18 de Vivienda Esfuerzo y Lucha:de los Humildes, los inmueble  

de su propiedad Ya descritos en la cláusula anterior, con 

20 	todos sus derechos reales, personales, usos, costumbres y 

21 	más servidumbres que le son anexas. TERCERA.- El jus 

22 	to precio que se ha pactado por la presente compra venta -  

23 	es el de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUÁRENTA MIL SUCRES, - 

24 que la Cooperativa dé, ViVienda Esfuerzo y Lucha de los Mi- _  

25 
Hu- 

mildes se compromete a pagar de la signiente manera: TRES 

sto es la sum 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, mediante abono'rea  

lizado en la Tesorería Municipal y el saldo e  
• , , 

de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, a dos anos 

11 



MUNICIPALIDAD DE MIT 

O01042G 

; mee 

OFICIO 

QUITO, .A  Z7 DE 	Junio 

EEIA 
unos: 

0:069 - 580-055 
243 

206 - 213-277 

CERTIFICACION  

El infrascrito señor Tesorero Municipal dél.Cantón Quito CERTIFICA 
que la COOPERATIVA DE VIVIENDA ESFUERZO Y LUCHA DE LOS HUMILDES, -
canceló la suma de S/. 3.920.000,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS VEN 
TE MIL SUCRES), en la ventanilla No.N26, con fecha 13 de Junio di 
1991, por concepto del 50% del valor total del terreno, dicho pago 
se efectuó previa la autorización del señor Director Financiero con 
fecha 29 de Mayo de 1991, de acuerdo al informe IC-91-127 de la Co 
misión de Expropiación y Remates que se celebró -el 15 de Abril dé-
1991 quién autorizó la venta directa de una faja de terreno de Pro 
piedad Municipal en la calle Adrián Navarro. 

Los datos de esta certificación reposan en los archivos de la Teso 

Atentamente, 

Francisco Silva García 
TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON QUITO 

Revisado por: Lilf ,aridez Valencia 
FUN. ONARIA DE'TESORERIA. 

rería. 



Atentament 

Rodrigo PazDelgado 
ALCALDE DR:SAN FRANCISCO DE QUITO 



NO.: 

pietario 	 I. Municipio de Quito 
ación • 	 Calle Adrián Navarro 
rancia 	 Plano 	elaborado 	por 

Dirección de Planificación. 
No.:.  31002 y 311:02 
Cooperativas consolidadas 
1.070,00 m2. 

	 O por m2. 	 S/. 1.000,00 

S/1 1'070.000,00 

'PEROS 

Area de propiedad de la Cooperativa Salazar Gómez 
Calle Adrián Navarro 
Propiedad municipal a adjudicarse la Coop. Esfuerzo y 
Lucha de los Humildes 
Propiedad municipal a adjudicarse a la Coco'. Esfuerzo 
y Luche de los Humildes 

	 A2 Y 2' (DOS CUERPOS) 

s catastrales 
tidicatario 
a 

LOO 

pietario 	 I. Municipio de Quito 
ación 	 Calla Adrián Navarro 
reacia 	 plano 	elaborado 	por 	l a  

Dirección de Planificación. 
s catastrales 	 No. 31002 - 31102 
pdicatario 	 Cooperativa 	de 	Vivienda 

Esfuerzo y Lucha de Los 
Humildes 

a 	 7.840 m2. 
or por m2. 	 S/. 1.000,00 

LIJO S/. '7'840.000,00 

°ERGS 

Termina en vértice 
Calle Adrián Navarro 
Termina en vértice 
Propiedad municipal de posible adjudic ción en favor de 
las cooperativas censoilidadas. 

Esa:mi-alisa de la copia que 
r nnsa en el archivo de esta 

CERTIFICO'. 



Lo cí:  

e., 
J134.2 5 

H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PIC 	- Reor - o 
	 sesión del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Qt1 	o

elhu 
 

Rodrigo Paz Delgado, por el Partido Politice Democracia Popular -rnsiiol, 
'liderato. Cristiana - Es fiel copia del original que reposa en el Archivo de S 

cretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.— Quito; a 12 e 

mayo de 1988.— LO CERTIFICO.— f.) SECRETARIO DEL TRIBUN L 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.— Es fiel compulsa de la copia 

certificada que reposa en los Archivos de la Secretaría General.— Quito;  16 
de mayo de 1988.LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL DEL I. 
CONCEJO. 

/EL SECRETARI9 DE`SINDICATURA 

MUNICIPAL 



SECRETARIA.- 

COOPERATIVA D 	 VIVIEND  Otii0427 
ESPUERZO Y LUCIA DE Los Lt:r\ 7,Es..  

Acuerdo Ministerial No. 0256 del 22 de FebrO de 1910 

Quito - Ecuador 

NOM BRAMIENTO 

Quito, a 6 de Abril de 1.991.- Señora NARCISA MONTALVAN 

MENDOZA., Presente. El-Consejo de Administración dé la -

Cooperativa de Vivienda "Esfuerzo y Lucha de los Humil-

des", en uso de la facultad que le conceden los Estatu-

tos, tiene a bi&n designar a usted pomo PRESIDENTA de -

nuestra Cooperativa; augurándole el mayor de los e±itos 

en las gestiones que le serán encomendadas, con el fin -

de llevar a feliz término las aspiraciones que nos hemos 
propuesto. Atentamente.- Nelson Sánchez, Cristobal Moro 
cho, Eugenia Carrillo y Luis Pruna. VOCALES PRINCIPALES 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.- 

AC EPTACION 

Quito, a 6 de Abril de 1,991.- Señores Vocales del Con-
sejo de Administración de la Cooperativ

a  de Vivienda Es 
fuerzo y Lucha de los Humildes.-.Pis agradecimientos a 

ustedes y a los socios de la Cooperativa por el nombra-

miento de Presidenta de nuestra Institución, y me com - 

prometo a desempeñar de la mejor manera en las gestiones 

por ustedes enComendadas, posesionandome del cargo el- 

daza.- 
6:,de Abril de 1.991, Atentamente, Narcisa Montalván Men 

CERTIFICO: Es 
fiel copia del original que reposa en los 

mi cargo.- 

• 

astd¿Hjeaali \a  



'ásar Analuisa 
Na-a Montalván Mendoz 

6,05 

00 

este tipo de contratos. Usted seno Notario s4se 

agregar las demás cláusulas de estilo necesariáálpan: 

validez de esta clase de contratos. Pasta aquí leammnuta_.-* 

la misma que queda elevada a escritura pública con tddOrel 

gado del Departamento de Sindicatura Municipal del Ilus4re 

Municipio de quito, _con matrícula profesional número dos - 

mil seiscientos ochenta ocho del Colegio de bogados de- 

ito. Para la celebración de la presente escritura públi- 

ca se observaron todos los preceptos legales del caso y - 

leída que les fue •íntegramente a• IosicoMparecientes por mí 
el Notario, se afirman y --ratifican en todo su contenido, - 

firmando para constancia conjuntamente conmign 	en uni.dr, 
de acto de todo_ lo cual doy 

Sr.  Rodrigo Pall Delgado 
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